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SECRETARIA DE HACIENDA 

RESOLUCION No. 	 2 7 
( 	1 o ABR 2024 

Por medio de la cual se efectua un traslado presupuestal 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en el artículo 32 del Acuerdo 020 

del 04 de diciembre 2023 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 32 del Acuerdo 0020 del 04 de diciembre de 2023, establece que la Secretaría 
de Hacienda efectuará, mediante resolución motivada, los traslados presupuestales entre 
rubros de la misma sección, a solicitud del ejecutor y ordenador del gasto, previa expedición 
del certificado de disponibilidad presupuestal expedida por el jefe del Grupo de Presupuesto y 
la viabilidad correspondiente expedida por la secretaria de Planeación cuando se trate de rubros 
de inversión. 

Que, mediante memorando del 05 de abril de 2024, la Secretaria de Educación y Ordenadora 
del Gasto solicita traslado presupuestal, para lo cual adjunta viabilidad expedida por la 
Secretaría de Planeación mediante memorando 1230-012967 del 05/04/2024. 

Que, revisada la solicitud el Director de Presupuesto expidió el Certificado de Traslado 
Presupuestal No. 1310-018 del 09 de abril de 2024. 

Que, por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Contracreditar el siguiente • 
RUBRO - BPPIM - FF OBJETO DE GASTO VALOR 

TRASLADO 
2.09.3.2.02.02.006 - 
2020730010066 - 01 

COMERCIO Y DISTRIBUCION; ALOJAMIENTO; 
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y 
BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y 
SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, 
GAS Y AGUA 

1.040.990.000 

TOTAL 1.040.990.000 

Artículo Segundo: Acreditar el siguiente ó _ presupuestar    
RUBRO - BPPIM - FF OBJETO DE GASTO VALOR 

TRASLADO 
2.09.3.3.05.09.053 - 
2020730010064 - 01 

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES DE PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 

1.040.990.000 

TOTAL 1.040.990.000 

Artículo Tercero: La Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda realizará los 
ajustes necesarios originados en el presente Acto Administrativo. 

Dado lbag,ué, 

ANGEL RIA GOMEZ 
Secretado e Hacienda 

Elaboró: Yulieth Coy Castro 

Comuníquese y Cúmplase 
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE PRESUPUESTO 

1310-018 

Ibagué, abril 09 de 2024 

EL DIRECTOR DE PRESUPUESTO 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

CERTIFICA: 

Que, mediante memorando del 05 de abril de 2024, la Secretaria de Educación y 
Ordenadora del Gasto solicita traslado presupuestal, para lo cual adjunta viabilidad 
expedida por la Secretaría de Planeación mediante memorando 1230-012967 del 
05/04/2024. 

CONTRACREDITAR 
RUBRO - BPPIM - FF OBJETO DE GASTO VALOR 

TRASLADO 
2.09.3.2.02.02.006 - 
2020730010066 - 01 

COMERCIO Y DISTRIBUCION; ALOJAMIENTO; 
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y 
BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y 
SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, 
GAS YAGUA 

1.040.990.000 

TOTAL 1.040.990.000 

ACREDITAR 
RUBRO - BPPIM - FF OBJETO DE GASTO VALOR 

TRASLADO 
2.09.3.3.05.09.053 - 
2020730010064 - 01 

FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES DE PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 

1.040.990.000 

TOTAL 1.040.990.000 

Que en el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital y Gastos del Municipio de 
Ibagué para la vigencia fiscal del año 2024, aparecen los rubros anteriormente descritos y el 
rubro a contracreditar cuenta con saldo disponible para efectuar el traslado solicitado. 

1.vvvvv.ibague.gov.co  
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
GRUPO ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DESCRIPCIÓN 

Crédito 

DESCRIPCIó 

CÓDIGO 
PRESUPUESTAL GO BPIM 

FONDOS DE SERVIDOS EDUCATIVOS 
.3.3.05. .053 	DE LAS INSTITUCIONES DE 

PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 

TOTAL 

RECURSOS 
PROPOS lar> 

Atentamente, 

MARÍA IS BEL PEÑA GARZÓN 

Rel.<s;l• 2.3 	G - . 

1735 — 
	 MEMORANDO No. 

FECHA: 	Ibagué, 5 de abril de 2024 

PARA: 	ÁNGEL MARÍA GÓMEZ 
Secretario de Hacienda 

DE: 	Secretaria de Educación 

ASUNTO: Solicitud de traslado presupuestal 

Comedidamente solicito traslado presupuestal de acuerdo a la viabilidad No1230- 

012967 del 05/04/2024 de la Secretaría de Planeación Municipal, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

CÓDIGO 
PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN 

F.F, 
CÓDIGO BPIM 	1 VALOR  DESCRIPCIÓN 

2.09.3.2.02.02.006 

v,/ 

TATA I 

COMERCIO Y DISTRIBUCION; 

ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 

SUMINISTRO DE COMIDAS Y 
BEBIDAS; SERVICIOS DE 

TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE 

DISTRIBUCIÓN DE 	
1/7  

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

01 
RECURSOS 

ROPIOS ICLD 2020730010055 
1.040,990, 	.)0 ' 

51.040.990.000 

Lo anterior con el fin de garantizar las apropiaciones necesarias para atender los 
compromisos relacionados con la transferencia de recursos de gratuidad educativa con 
recursos propios a las instituciones educativas del municipio de Ibagué. Se adjunta 
viabilidad en dos (2) folios. 

Agradezco su atención y colaboración, 

$1,0 
	

o.000' 

VALOR 

1.C*1990,000 
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're ..9?..,1> .7.7. 
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SECI';ETA.RIA DE PLANEACIÓN 
DIRECCIÓN DE PLAI'IEACIÓN DEL DEJ,Alg', OLLÓ 
GRUPO BANCO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

MELICWANDO 
1230.  

lbagué, 	AUK  ¿.Q4 

PARA: 	MARIA ISABEL PEÑA c),P,:zON 
Secretaria de Educación 

DE: 	Director de 	ación del L:),, sarrol o 

ASUNTO: 	Respuesta solicitud 	viabilidad g,,P: traslado presupuestal, adA 
12522 del 03 de abril de 2024 

De acuerde a las competencias asignadas a a Secretaria de Planeación 
realiza el concepto de viabilidad de 	Ledo presupuestal entre rubro de invei-s ,  
previo a la fIrrif:.z.za de traslado ce lo SLeretaria de Hacienda y de conformidae  
memorando 12522 del 03 (-ie abril de 2024 suscrito por la secretaria de educación 
la ordenadora del gasto, nos permitimos otorgar la viabilidad solicitacft? en 
términos allí dispuestos así: 

CONTRACRED1TAR 
j 	DE SCRIPCION 	j 	FF 	FUENTE „f 	CODIGO BRIN' 

(ION 

13IEDE. V 

Dir-CRE 

sr 
SERVICI,M 

1.:0MI":Jzi',3C 

,AL(.).j A MENTO; 

2.t.)9 3 2.02 0 	jui:i 

n nE 

" Y 

SEFv,, 

1-k(StiA  

PECURSOF
soios 

202011)510066 

9,10 990 000 
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FF PROYECTO 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
DIRECCIÓN D'7 PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 
GRUPO BA.O DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

ACREDITAR 
CODIGO 

PR I- SUPUESTAL 
Dr7:CRIPCION 

ECRETP,RIA 
EDUCACION 

iNVERSION 

TRANSFE RE!,  
CORRIENTES 
A 	ENTIDADES 	DEL 
GOBIERNO 
A TRAS ENTIDADES DEL 
GOBIERNO GENERAL 

FONDOS DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES 	DE 
PREESCOLAR, B.' SICA 
MEDIA 

CODIGO BPIM 

FortalecirnienIo de 
estreteni,,,  de 
acceso 	y I 

2020730010054 	 -3ra í 

preer 
.1)r 

orid¿:il  

VALOR 

.040 ',:00 jj00 

11 13.^.(r-490 

$1.040 i.,19r. 	30 1 

00? VEO 

Cordi¿imente 

JUAN PABLO YÁÑEZ PUENTES 

Tra•;scri!).1ó: Wilson Dando Romero Char 
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